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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS*
La R eina  n u e s tra  Señora  (Q. D. G . ) y su augusta  

Real fam ilia  c o n t in ú a n  s in  noveda d  e n  su in te re sa n te  
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
S e ñ o r a : El mal estado de las cárceles del re ino  hace 

cada dia mas necesario un rem ed io  p ro n to  y eficaz. E n a-  
genadas  de  an t iguo  por la corona g ran  n ú m ero  de a lcai
días, los poseedores de  estos oficios los a r r e n d a b a n  á te r 
ceras pe rsonas ,  que  l levando por  único objeto el lucro s in 
curarse  del b u e n  rég im en  y 'disciplina, de los estableci
mientos a que  'p e r ten ec ían ,  fueron  sucesivam ente  in t r o 
duc iendo y a r ra ig a n d o  multitud- de abusos, que  luego ha 
s¡do imposible de s tru ir  á p e s a r .d e  cu an tas  disposiciones 
se h a n  tom ado,  para  c o i r  eguii lo. Aglomeración de p re 
suntos reos con s en te n c iad o s : confusión en t re  detenidos 
por delitos graves  y leves: mezcla perjud icial  de edades y 
a u n  de sexos ,  tal es el cu adro  que p resen tan  la m ay o r  
p a r te  d e  nuestras  cárce les ,  sin que  sea ciado á la ad m in is 
tración en  muchos casos e x t i rp a r  estos m a le s ,  p o iq u e  se 
opo n e  ú ello la. d isposición p a r t ic u la r  de los edificios, p o 
co seguros á veces, y escasos o tras  de la necesaria  locali
dad  para  s ep a ra r  á ios encarcelados  y p ropo rc ionar les  ocu
paciones útiles y convenientes .  En este es tad o ,  y ía lto  el 
G o b ierno  de recursos para h a c t r  co n s t ru i r  de nueva p la n 
ta todcs los edificios necesarios al electo ,  el M inistro  que  
suscribe ha creido c u m p l i r  con uno  de sus pr im eros  d e 
beres p roponiéndose  l levar  desde luego á cabo las refor
m as o p o rtu nas  sin d e s t ru i r  lo ex is ten te ;  an tes  por el con
t r a r io  está com p le tam en te  persuad ido de que  m e jo rán d o 
lo , se facil i tará la apetecida reform a sucesiva ,  tan to  mas 
segura,  cu an to  mas lenta y m editada .  Las m iras  del Minis
t ro  se d ir igen  á que  en  todos los dis tr i tos  m un ic ipa les  h a 
ya depósitos pa ra  ten er  en custodia á los presuntos  reos 
hasta q u e  sean trasladados á las cárceles de p a r t id o ,  y p a 
ra los penados por faltas cuyo castigo está en las a t r i b u 
ciones de los a lcaldes: se d i r ig en  tam b ién  á que  en los 
pueblos cabezas de p a r t id o  judicial sean diferen tes las c á r 
celes pa ra  los presuntos  reos de las de los sentenciados á 
p r is ión  , y que  haya en unas y otras  dep ar tam en to s  d is
t in tos ,  asi para hom bres  y mugeres, como pa ra  los jóvenes 
y los encarce lados  por delitos leves y g rav e s :  se d i r igen  
en fin á la form ación  de cuerpos consu lt ivos ,  q u e ,  s in  
en to rp ece r  las (acuitados a d m in is t ra t iv a s ,  i lustren con sus 
consejos á las au to rid ades  q u e  las e jercen; pero  ín te r in  
llega el m om ento  de in tro d u c ir  estas im p o rtan tes  mejoras, 
que fac i l i ta rán  la ap licación  de los ade lan tam ien tos  hechos 
en los sistemas carcelarios de otros países, p ropone que en  
Madrid haya una  cárcel para los presos pendien tes  de cau
sa, o tra  para  los sentenciados y oirá para  m ug eres ,  d e 
biendo serv ir  estos establecimientos de modelo pa ra  dos 
que de la m ism a clase se vayan p lan tean d o  suces ivam en
te en las p rov in c ias  del re ino :  propone tam bién  que la 
clasificación y d iv is ión  de presos ind icadas  se verifique 
desde luego en  las cárceles de las capitales  de provincia ,  
cuyos edificios son los ún icas  por ahora susceptib les de se
m e jan te  d i s t r ib u c ió n : p ropo ne  igualm ente que  sus t i tuy an  
á los ac tuales alcaides de las m ism as cárceles , faltos en 
general de las cualidades  que  se requie ren para es tar  al 
f ren te  de  esta clase de es tablec im ientos ,  d irec tores  con  
dotaciones ad ecuadas  á su categoría y responsabilidad, 
d a n d o  la preferencia  para estos d e s t in o s ,  en igualdad de 
c ircu n s tan c ia s ,  á los ind iv iduos  del e jérc ito  ó a rm ada:  
p ropo ne  as im ism o q u e  los presos sentenciados,  socorridos 
corno pobres,  estén sujetos a un c ierto  t rab a jo  corporal; 
que  se p ropo rc ione  ocupación á los dem as encarce lados ,  y 
que desaparezcan los derechos  y arb i t r io s  carcelar ios ,  que 
e s t im u lan d o  el Ínteres pr ivado  de los empleados, imposibi
l i tan  el buen r é g im e n ,  re la jan  la disciplina y hacen ine* 
íieaz cu a lqu ie r  sistema que se p lan tee :  p ropo ne  por  ú lt i
m o ,  d e  a cu erd o  con las bases del presupuesto presen tado  
a las C orles ,  que el m a ter ia l  y personal de d ichas  cárceles 

de cuen ta  del E stado ,  y q u e d a s  respectivas d ip u ta 
ciones provinciales  ab o n e n  el socorro de los presos pobres, 

tales--son, S e ñ o ra ,  das p r incipales  disposiciones conte

n idas  en el r eg la m en to  q u e  se a c o m p .rñ a , y q u e ,  si V. M. 
lo juzgare  c o n v e n ie n te ,  p o d rá  d ig n a rse  a p ro b a r  po r  m e
dio del a d ju n to  p ro y e c to  d e  decreto.

M adrid 25 de Ago^ lo de  1 8 4 7 .= S e ñ o ra .— A L. R. P. de 
Y. M .~ A n to n io  Bena> ides.

R E A L  D E C R E T O .
E n  vista de las razo nes  qu e  m e h a  ex pues to  m i  Mi

n is t ro  de  la G o b ern a  don del R eino sobre  lo u rg en te  q u e  
es h a ce r  a lgunas  re fo rm as  im p o r ta n te s ,  tan to  en  las c á r 
celes de M adrid ,  com o en las qu e  se h a l lan  establecidas en 
las (lernas capitales de p ro v in c ia ,  vengo en  d ecre ta r  lu s i
gu iente :

Art. 1? Habrá en Madrid tres cárceles modelos: una 
para presos pendientes de causa; otra para sentenciados, 
y otra para mugeres

Art. 2 Ü En las cárceles d e  las capita les  de p rov in c ia  
se observa rá  y c u m p l i rá  el reg la m en to  a d ju n to :  las de 
M adrid  se su je ta rán  a l  m ism o e n  la p a r te  que  á cada una  
corresponda.

D ado  en Palacio  á  25 de Agosto de  1847.— Está r u b r i 
cado de la Real n i a n o .= E l  M in is tro  de la G o b ern ac ió n  del 
R e in o ,  A n to n io  B enav ides .

REGLAMENTO
PARA.

LAS CARCELES D E  LAS CAPITALES D E  PROVINCIA. 

CAPITULO PRIMERO.
Del edificio.

Art. i? Se distribuirá en la forma siguiente:
1? Departamento para hombies, gubdividido:
Primero. En se<cion de acubados por delitos leves.
Segundo. E«i sección de acusados por delitos gaaves.
Tercero. En sección de sentenciados por delitos leves.
Cuarto. En sección de sentenciados por delitos graves.
Quinto. En sección de incomunicados.
í^exto. En secciou de los jóvenes que no lleguen á la edad

de i o anos.
»} Departamento para m ujeres,  sobdividido n i  los mismos 

teri linos que el de hombres , separando de las adultas las que 
no liguen á la edad de 12 años.

5? Enfermería.
4? Capilla.
5? Sala para declaraciones 'j careos.
6? Habitaciones del director y dependientes.
7? Local para talleres y demás oficinas del establecimiento-

CAPITULO II.
D el personal,

Art. 2? Se compodrá:
S u e ld o  a n u a l .

Capitales E» las de» en que hay mas capi- 
MadrícL audiencia. tales.

1? De un d i r e c to r . . . .  16000 12000 10000
2? De un ayudante. . . OOOO 5000 4000
3? De un facultativo.. 5000 4000 3000
4? De un capellán.. . .  3000 2500 2000
5? De una inspectora.. 3000 2500 2000
6a Del número de de

pendientes necesarios con la
asignación cada uno de. . .  3000 2500  2000

Art. 3? La plaza de director se provee»á por S. M. á pro
puesta en terna del gefe político respectivo. En igualdad de cir
cunstancias serán preferidos para este destino un individuo del 
ejército ó armada que tenga á lo menos el grado de coman
dante.

El gefe político proveerá las demas plazas.

CAPITULO III.
Del gobierno interior,

Art. 4? El gefe político, como delegado del Gobierno y  res
ponsable del óidrn público de la provincia, es el gefe superior í 
inmediato del establecimiento.

Bajo la dependencia de esta autoridad corresponde exclusi- 
¡ vacuente al director el gobierno interior de la cárcel.
L

CAPITULO IV.
Del director,

Art. 5? Ha de vivir precisamente dentro del establecimiento,
Art. 6? Reúne el doble carácter :
1? De agente de la administración.
2? De dependiente de la autoridad judicial.

Como agente de la administración, si es militar,  no disfru
tará de hiero en ningún acto ni caso en que se interese el serví-, 
ció de la cárcel , y seiá responsable, asi de la incomunicación
y seguridad de los encarcelados, como de la exacta observancia
de cuanto en este reglamento se prescribe.

Como dependiente de la autoridad judicial está obligado á 
cumplir las órdenes de los tribunales y jueces respectivos en lo 
concerniente á la prisión, incomunicación y soltura de los presos con causa pe odien le.

Art. 7? No le servira de descargo la omhion ó descuido de 
los empleados subalternos", a quienes podrá suspender de sus fun
ciones siempre qué lo juzgue conveniente, dando de ello cono
cimiento al geíe político para la resolución que corresponda.

Art. 8? No admitirá ningún preso sin orden por escrito de 
autoridad competente , cu que se exprese el nombre , apellido, 
profesión y vecindad del reo, y el motivo de su prisión ó ar
resto.

Si íaíta cualquiera de estos requisitos, detendrá la admisión 
del preso, y dará cuenta al gefe político y al juez ó autoridad 
de quien la orden proceda.

Art. 9? Dará parte diario al gefe político de las novedades 
que ocurran en el establecimiento y de los presos que reciba, 
conservando para su resguardo las órdenes originales de que tra
ta el artículo anterior, y también las que dispongan la salida de Jos presos.

Art. id. Una vez al dia por lo menos visitará á todos los 
presos para eonsolailos, oir sus reclamaciones en cuanto al com
portamiento de los empleados subalternos, y siendo fundada* 
proveerá á su remedio.

Art. 11. Cuando visitare el departamento de mugeres irá 
acompañado de la inspectora del mismo.

Art. 12. Para poder informar sobre la conducta de los pre
sos durante su encarcelamiento tendrá un libro cuyas bojas es
tarán numeradas y rubricadas por el gefe político, y en él ano
tará sos nombres y las observaciones que vaya haciendo respec
to de cada uno de ellos.

C A P I T U L O  V.
D el ayudante.

Art. 13. Sustituirá al director en ausencias y  enfermedades.
Art. 14, A diferentes horas visitará todos los dias Jas ofici

nas del establecimiento y el departamento de hombres, dando 
a viso al director si observa que en alguno de ellos no reina el mayor orden y limpieza.

Art. 15. Vigilará si los demás empleados y dependientes 
cumplen con sus deberes, y comunicará al director el resultado 
de sus observaciones.

Art. 16. Tendrá un libro de inventarios, en que constarán 
todos los muebles, enseres y demas efectos que haya en el es
tablecimiento.

lodas las bojas en este libro estarán numeradas y rubricadas por el director.
Art. 17. Para el registro general de los presos tendrá otro 

lib ro en (olio arreglado al mod< lo ad junto.
lambion estarau numeradas y rubricadas por el director todas las hojas de este libro.

Art. 18. Para poder probaren  todos tiempos y circunstan
cias la identidad de los presos extenderá su filiación en otro li
bro que, por medio de los números de las órdenes de entrada, 
corresponderá con el del registro general.

Art. 19. Tendrá ademas á su cargo la contabilidad del esta
blecimiento , bajo las bases que se fijarán en un reglamento se
parado.

C A P I T U L O  VI.
Del facu lta tivo .

Art. 20. Ha de ser precisamente médico-cirujano.
Art. 21. Su destino es incompatible con cualquiera otro car

go público.
Art. 22. Cuidará de que no pasen á la enfermería sino lo* 

presos que realmente lo necesiten, y de que no permanezcan 
en ella mas tiempo que el indispensable para recobrar su salud.

Art. 23. Viótará á todos los presos una vez al día y dos á 
los enfermos , y tan luego como observe en alguno .síntomas" sos
pechosos de contagio daiá cuenta al director.

Art. 24. Reconocerá semanalmente todas las habitaciones del 
establecimiento, y hará presente al director el estado de salo bri
dad en que se encuentren.

Art. 25. En un libro, que quedará siempre en el establecí-



m iento  eo m o  propiedad d e  é l ,  a n o t a r á  , asi la n a t u r a l e z a  d e  las  
e n f e r m e d a d e s  á q u e  esten m a s  propensos los e n c a rc e la d o s  , co m o  
los medios q u e  h a y a  e m p l e a d o  para  su c u ra c ió n  , y  el r e s u l t a 

d o  q u e  hu biese  co n s egu id o ,

C A P I T U L O  V IL

Del capellán.
Art.  2 6 .  R eun irá  á una sólida instrucción los sentimientos  

de humanidad y el celo religioso que distiuguen su sagrado m i 

nisterio. #
Art.  2 7 .  Los domingos y  dias festivos celebrara misa en la

capilla d e l  e s t a b l e c i m i e n t o .
Art.  2 8 .  En los mismos dias hará por la tarde una platicp, 

asi en el departamento de hombres como en el de mugeres , le 
yendo un extracto del Evangelio del dia con su explicación moral.

Ejercitará ademas á los jóvenes de ambos sexos en el Cate
cismo de la doctrina cristiana.

Alt. 2 9 .  Todas las noches, antes de recogerse á sus dorm i
torios los presos de ambos sexos ,  Ies dirigirá la palabia  en una 
breve plática al alcance de su comprensión sobre las consecuen
cias (íel vicio y las ventajas de las acciones virtuosas ,  dem os
trando la conveniencia piapía de proceder bien,  y el premio  
que lleva siempre consigo la honradez.

Art. 3 0 .  Visitaiá á los enfermos para suministrarles los con
suelos espiiituales que le dicte su c e lo ,  y les adminístrala  los 
Sacramentos cuando el facultativo lo juzgue cernemente.

C A P I T U L O  V I I I .

De la inspectora,
Art. 3 1 .  Ha de ser de edad m a d u r a ,  y soltera ó viuda.
Art. 3 2 .  Ha de vivir precisamente dentro de la cárcel , y no 

podrá salir del edificio din peí miso del director.
Art. 5 3 .  E jerceiá  la m ajo r  vigilancia en el departamento de 

m ugeres ,  y cuidaiá bajo su lesponsabilidad (ie que en toda# .las 
secciones se gu atée  y ofecivc el silencio y el orden < slabh cidos,  
debiendo dar inmediatamente aviso al du ector  de cualquiera  no
vedad que ocurra.

Art. 5 4 .  No permhirá á ninguno de los empleados ni depen
dientes la entrada en el departamento sin previo permiso del d i
rector;  y  cuando eslen autorizados patu e l l o ,  los acompañará  
hasta que salgan.

C A P I T U L O  I X .

De los dependientes.
• Art. 3 5 .  E l  portero ha de ser casado, y deberá vivir precisa» 

mente en el establecimiento,  no podiendo salir de él sin per
miso del director.

No observará mas instrucciones que las que reciba de esto 
personalmente, ó del ayudante cuando haga sus veces.

Art. 3 6 .  Los llaveros han de vivir también en el estableci
m iento ,  y no podrán salir de él sin permiso del director.

Tampoco observarán rnas instrucciones que las que reciba!) 
del mismo personalmente, ó del ayudante  cuando ocupe su lu 
gar  por ausencia ó en ferro edud.

C A P I T U L O  X .

Del régimen interior.

Art.  3 7 .  A toque de campana y  al amanecer en todas las 
épocas del año se anunciará á. lqs presos la boca de levantarse,  
é inmediatamente bajarán á los patios con sus camas ó petates 
para que pueda hacerse la limpieza de las habitaciones. E n  los 
palios se lavarán y se pasará la p. im era  Jisfe y la revista de 
aseo, volviendo en seguida á los departamento* lespeclivos, donde 
teud«á lugar la visita diaria del facultativo.

Sino hay palios diferentes para todas las secciones, los pre
sos de cada una bajarán sucesivamente.

Alt.  3 8 .  No se comprenden en este número los presos iu ro -
inumcsidos, á quienes el director hará cambiar fiecuentemente
de celdas,  verificándose la ventilación y limpieza dg e.sfes de
suerte que la incomunii ación no se interrumpa.

Art. 5 9 .  A las sii lc  en los meses de Abiil á Setiembre in
clusive , y las ocho en los demas del año , empezarán los t r a b a -
jQS en los talleres,  cesando á fes diez en la primera época ,  y  á
las once vn la segunda.

Art. 4 0 ,  A las diez ó las once respectivamente comerán su 
primer  rancho los presos po b res , y á las mi guias horas se per
mitirá la entrada de almuerzos para los tiernas encarcelados.

Art. 4 1 .  A las doce cu la segunda época y  á la una en Ja 
primeia empezarán tic nuevo los trabajos,  durando respectiva
mente hasta las cuatro y las seiís.

Alt. 42 . De cuatro á cinco co la segmjdh época y  de seis á
siete en la primera podrán visitar á ios presos en comunica ció m

1? Sus defensores.
2? Sus parientes.
5? Las personas ron especial permiso por esculo del gefe po » 

líl ico .

No se entenderá por parientes litas que los esposos,  padres, 
hijos y hermanos.

L üjS visitas tendrán lugar por medio de dos rejas,
Los defensores podiáu conferenciar con los preso* en la sala 

de declaraciones.
Art. 43 .  Desde Jas cinco á las siete respectivamente com e

rán el M gurdo rancho los presos pobres, y se permitirá la en
trada de comidas para ios demas encarcelados.

A it .  4 4 .  A Lis seis en la segunda época y á Jas ocho cu la 
primera se cerrarán ¡as puerlas del exterior   ̂ se pasará la. se 
gunda li'ta , se tiz.ii a ej r o a d o  en lodes los departa mee io s , ten 
d r á ' lu g a r  la plática de que trata el art . 2 9 ,  y respectivamente  
á las echo y a Lis nueve ,se locara á sijerieio.

Alt .  4 5 .  E n  los dias festivos se o h s e r v a i á n  las  m is m a s  ho
ras ,  ron la d ife r e n cia  de  qu e  lu ni afín-ña se de s t in a rá  á o ír  misa  
y al d e s c a n s e ,  y la ta rd e  a los a c to s  ¡ e l i g i d o s  de q u e  l í a l a  el 
at t irulo 28 .

C A P I T U L O  X I .

De la poldía de salubridad.

Arfe 46 .  Está fundada en ventilación, la limpieza del edi
ficio v • I ;^oo do lo# picsos.

Se enosigue la prim era  'teniendo abier iay  fes hab itat  iones  una  
hora por  la m a ñ a n a  y «jira por la t a r d e ,  y ce b a n d o  cubos de  
a gua n i  las l o n n m e s j  lo segundo E n r i e n d o  y re g a n d o  d i u r i a -

mcu-te las habitaciones y los corred ores ,  y  fe tercero Miidziulo 
de que los presos se laven todos los dias y  cambien de ropa in 
terior todas las semanas, lavando la puesta si no tienen otya 
para mudarse.

Art.  4 7 .  A los presos pobres que no tengan ropa con que c u 
brirse ni cama en que acostarse,  £e les facilitará un vestido lim 
pio,  un gergon , u n  cabezal y e ¡| invierno una manta. M ientras  
lavan la ropa puesta se les íacilitará un iopon.

Art.  4 8 .  La limpieza de! edificio se hará por los pvesos so
corridos como pobctft*

C A P I T U L O  X I L

De la politía de'segundad.

Art.  4 9 .  Pura la seguridad de la cárcel habrá una guardia  
con la fuerza proporcionada al número de presos , exclusiva
mente destinada á su custodia y á auxiliar  al directo r  cuando  
este lo reclame.

A lt .  5 0 ,  Para precaver la fuga hará ol director  que sean re
gistrados á su entrada en la cárctd , á (in de cercio rarse de que 
no ocultan ningún a r m a ,  l im a ,  cuerda y  demas que pudiera fa
cilitar su evasión.

Art.  5 1 .  También hará reconocer escrupulosamente á presen
cia del conductor cuanto de fuera se intioduzea para los presos, 
ya sea comida , ropa ú otros efectos,

Si apareciere alguna cosa cuya introducción e.htá prohibida,  
detendrá al con d u cto r ,  dando cuenta al gefe político para la re
solución que corresponda.

Art.  5 2 .  Practicará ademas el directo r  cuantos reconocimien
tos crea necesarios, y adoptará cuantas precauciones juzgue con-» 
venientes á fin de evitar lu fuga de los presos.

C A P I T U L O  X II I .

De la policía de orden,
Art.  5 5 .  Se prohíbe á los presos el uso del vino, aguardien

te ,  licores y demás bebidas espirituosas.
Alt. 54'. Se  les* prohíbe también toda clase de juegos.
Art. 5 5 .  Del rrismo modo >e prohíben disputas,  gr i to s ,  can

tares deshonestos, blasfemias, imprecaciones y cuanto es con tra 
rio á la decencia y á la moral.

Art. 5 8 .  Se piohibe igualmente á los prpsos m anchar ó des
moronar las paredes y destruir los efectos del establecimiento ó
de los otros primos.

Art.  5 7 .  Se les prohíbe por último conservar en su poder  
ningún d in ero ,  debiendo depositar en la caja del establecimien
to bajo recibo la cantidad que posean á su entrada.

Este  depósito les será devuelto el d¡a de su s a lid a ,  ó tendrá  
el destino que señala el art .  7 1 .

Art. 5 8 .  Desde el momento en que los presos entren en la 
cárcel se procuiaiá  instruirlos de sus deberes , y  de Jos castigos 
á que estafen sujetas por fallas de disciplina.

C A P I T U L O  X ' I V ,

De las correcciones,
Art.  5 9  L a s  amenazas , / inju rias  , violencias,  escalamientos,

' fractura  dé puertas ó ventanas r  y cu a lq o ver ir - otra infracción 
del reglamento por parte d e  los encarcelados, se castigará según 
las circunstancias:

1? Prohibiendo al reo la comunicación con su familia*
2?  Encerrándole en un calabozo,
5? Poniéndole á pan y agua.
4> Descontándole en favor del establecimiento una parle de 

lo que fe* haya correspondido ó corresponda ern lo sucesivo por 
su trabajo.

Los castigos de encierro en calabozo y  régimen de pan y  
agua no podrán exceder de cinco dias.

Art. 6 0 .  Siempre que el director aplique los castigos de que  
trata  el artículo anterior Jo pondrá en conocimiento del gefe 
político,  q u ien ,  si considera que las faltas cometidas mereceu 
menor ó m ayor pena , disminuiiá ej castigo en el prim er caso,  
ó mandará en el segundo aplicar- h ierro s , ó dará en fin parle  
Á los tribunales de justicia para que obren con arreglo  á las 
beyes,

C A P I T U L O  X V ,

De la enfermería.

Art.  6 1 .  Se establecerá en el sitio que designe el facultativo.
Art. 6 2 .  T endrá dos departamentos independientes entre  sí 

uno para dos hombres y  otro pata las mugeres.
En ambos departamentos habfe un local separado para los 

incomunicados.
Art.  6 3 .  E J  suministro de alimentos y  medicinas se re m a 

tará en pública gnbasta.
Art.  6 4 .  El  facultativo recetará siempre por escrito,  y  en los 

mismos términos prescribirá el régimen que ha de observarse  
con ios enfermos,

C A P I T U L O  X V I .

De los talleres y  de los beneficios que corresponden á los presos 
por su trabajo.

Art.  Q5. E n  cada sección habrá un cuarto o sala destinado 
para taller.

Art. 66 .  Los Jtalleres estarán regidos por un reglamento es
pecial que el gele político someterá á la aprobación del Go
bierno,

A lt .  6 7 .  E n  ej reglamento de (olleros se fijarán tac m anu
facturas que han de r lab o ra ise ,  procurando sean de las de fácil 
consumo y construcción.

Quedarán excluidas aquellas que constituyan una industria
especial (id país.

Alt. Gli. Para la enseñanza de ofudos y dirección de los t r a 
bajos |nocui'avá el gefe político la asociación ule sociedades filan- 
trópicas.

A lt .  6 9 .  E l  trabajo en los talleres ha de ser solamente obli
gatorio p . r a  los pre.-os sentenciados socorridos como pobres; pero 
ni estos ni los demás presos sentenciados que quieran trabajar  
podían hacerlo  por su cuento. Unicamente  á las horas de des-  
causo se les permitirá componer la ropa de su uso,

Art.  7 0 .  En la caja del establecimiento se impondrá á cada 
sentenciado la mitad del producto líquido de su trabajo para  
« “ llegársela por terceras p a r t í s ,  una á su salida, y las otras dos 
■í fes tres y seis meses ¿i no reincide q come fe nuevo delito,

E n  el caso de reincidir ó corn ler nuevo delito, quedará / 
beneficio del establecimiento la suma retenida.

Si durante  la prisión observasen los encarcelados buena con 
d u c ta ,  podrán disponer hasta de la m itad de su peculio en fnVOp 
de sus familias,  pero justificando previamente la absoluta p()fee 
za de es tas ,  á quienes cu tal cago se hará directamente fe e„ 
trega por mano dej d i r e c to r ,  precediendo orden por esciitq (J(j 
gefe político.

Art. 7 1 .  Los presuntos reos podrán dedicarse á toda éap^j 
de trabajos compatibles con la seguridad y  orden del rstableej 
miento. Su producto les ( orre>poa;lcrá por completo,  y ó dispon, 
drán de él á favor de sus lam id a s ,  ó les será entregado á m 
carcelaciou si r esultan a felicitas,

E n  el caso de ser sentenciados á presidio, gp librará á la 
del estableeamiento á que vayan destinados. Si fueren seutencijw 
doi á muerte  s<? entregará  i\ sus herederos ó á jas personas uiw 
designen*

C A P I T U L O  X V I I .

D e los ingresos y  gastos,
Art. 7 2 .  E n  el presupuesto del establecimiento figurará coma 

ingreso el producto líquido que rinda al mismo el trabajo (fe 
los presos.

Art.  7 3 .  Los gastos de material y  personal serán de cuenta 
del Estado.

Art. 7 4 .  E l  suministro de pan y rancho de los presos pobres 
se rematará en subasta pública ,  y su im perte  sf rá satisfecho (fe 
los fondos provinciales,  agi como fes gastos que en fe enferme» 
ría ocasioofn los mismos picaos,

J-n cantidad de fes a lim entos ,  su calidad y la de fes niedL 
«•iñas ha de ser conforme á lo detallado en lo- reglamentos apro* 
Lados para los presidios en 5  do Setiembre de 1 8 4 4 -

Art. 7 5 .  Los gastos que fes demás piesog ocasionen en la cn« 
ferinaíu serán de su cuenta*

CAPITULO X V I I I .

Disposiciones generales.

Art. 7 6 .  Queda prohibido que los empleados y dependientes 
c o m p ie n ,  c am b ien ,  vendan ó alquilen ningún efecto á fes encar
celados.

Art.  77* Igualmente se prohíbe que los empipados y  depen
dientes hagan trabajar  á fes presos en cosas de su uso ó servicio 
pal ti cu lar.

Art.  78* Se prohíbe también Ja existencia de caprinas,  y  q Ua 
los empleado^ y dependientes faciliten á Jos prpsog uingun gé
nero de bebidas ó alimentos.

Art. 79* Se prohíbe dej mismo modo que los encarcelados  
vendan ó cambien entre sí su ración ni Ja ropa necesaria para  
su uso.

Art, 8 0 .  Se prohíbe asimismo toda clase de derechos q im 
puestos carcelarios ,  y a  sean fes que se cobran por alquiler de 
habitaciones y los conocidos con el nombre de entre*puertas,  de 
griljos y demas de su c la s e ,  ya sean los que acostumbran á exi
gir los presos á los nuevos encarcelados con la denominación de 
entrada ó de bienvenida.

Art.  8 1 .  F inalm ente se prohíbe que los empleados y depea» 
dientes admitan de los presos ni de sus parientes y amigos nin
guna especie de gratificación, presente ni recompensa bajo pre» 
texto alguno.

Madrid 2 3  de Agosto de 1 8 4 7 .= f ie n a Y Í d c s ,  

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O ,  I N S T R U C C I O N

Y OIRAS PÚBLICAS.

R E A L  D E C R E T O .

Visto el art. I? de mi Real decreto de 15 de Abril de 
este año, que previene que la formación de toda compa* 
nía por acciones ha de ser autorizada por un Real decre
to: vistos los artículos 2?, 3? y 4? de Ja misma Real dis
posición, que requieren que el objeto de la compañía sea 
de conveniencia general ó común; que cuente con un ca
pital proporcionado colocado en su m itad, y que obten* 
gan mi aprobación la escritura de establecimiento y los 
reglamentos para la administración y manejo directivo y 
económico de la compañía , y oido el dictamen del Con
sejo Real, vengo en declarar el establecimiento de k 
compañía anónima titulada Norte de la Imprenta , de que 
me he declarado protectora, comprendido en la primera 
parte del art. 2L! del Real decreto de 15 de Abril último; 
en autorizar á D. Joaquín Hysern , D. Juan Bautista Alon
so, D. Juan María Pou y Gamps, D* José Antonio de Fran» 
cisco y D. Miguel Biosca de Costa para proceder a la foiv 
macion de la compañía, y en aprobar la escritura y reglan 
mentos presentados por los mismos con las modificaciones 
siguientes ;

1? Que se reformen los artículos 39 y 41 de los esta* 
tutos, reduciéndose á cinco años el periodo en que los fun» 
dadores de la sociedad se reservan la dirección ; y qu$ 
cumplidos que sean, la dirección se nombre por la junta 
general de accionistas, renovándose uno de sus individuos 
en cada uno de los cinco años siguientes, sorteándose el 
que deba cesar,

2* Que la junta inspectora sea elegida por los accio
nistas á quienes representa en la primera junta general, 
que deberá reunirse dentro de los seis primeros meses des* 
pues de haberse declarado constituida la sociedad, que* 
dando también reformado en esta parte el art. 53, que dh 
fiere la celebración de la primera junta general hasta el 
año de 1852.

3Í Que se reforme el art. 6 3 ;  expresándose en él que 
no podrá hacerse reíorma ni ampliación en los estatutos 
y reglamentos de la sociedad sino por acuerdo de Ja j un" 
ta, general, el cual no tendrá efecto hasta que elevándolo 
á conocimiento del Gobierno resuelva este lo conveniente,

4 . Que se adicionen los estatutos y reglamentos, im~ 
poniéndose a la dirección y  junta inspectora de la socie
dad la obligación de presentar en  fin de cada año al gefe 
político de la provincia el balance general de su admi- 
nis ración, con una memoria descriptiva de los adelanta
mientos que hayan hecho en cada uno de los ramos que



abraza la em presa, cuyos documentos podrá aquella auto
ridad com probar por los medios oportunos, asi como 
también hacer en los establecimientos de la misma socie
dad las visitas de inspección que tenga por conveniente 
para cerciorarse de la exacta observancia de sus estatn-r 
tos y reglamento,

Y par último es mi voluntad que no se considere ofi
cialmente constituida dicha com pañía, ni ejerza funcio
nes do tal hasta que después de colocada la mitad del ca
pital sooial, y hecha efectiva la cantidad del 10 por 100, 
lo que deberá verifioarse en el término de un ano, re
caiga mi Real aprobación sobre ambos extremos.

Dado en Palacio á 27 de Agosto de 1847.^-= Está ru 
bricado de la Real m an o.=E l Ministro de Com ercio, In s
trucción y Obras públicas, Nicomedes Pastor Dia$.

MINISTERIO DE ESTADO.

P or  Rea les  decretos de fechas 3 0  , 3 5 ,  $ 0  y 27  del presen
te m es ,  S. M. ha tenido á bien nombrar comendadores de nume
ro de la R e a l  y dist inguida orden de Carlos R h

A D. Manuel Antonio L a sh e ra s ,  tesorero de las ordenes de 
Carlos l l j  é Isabel la Católica.  •

A D. Manuel. Ortiz de T a r a q c o ,  consejero Real ordinario,
A  D. L u i s  M aría  Pastor ,  director de la Deuda pública,
A  O, Buenayentura Cárlqs At ibau , director del Real Tesoro.
Y  á D, Mariano de C e a ,  gefe de sección de contabilidad 

del ministerio dp Hacienda.

Com endador:
A  D. Jo sé  J a v ie r  de Uribarren.

C a b a l le r o s :
A  D, Antonio M aría  R eujum ea, diputado provincial  de S e 

vil la.
A D. José  de Chinchilla , capitán del regimiento de Pavía.
A  D. Pedro R e g i l ,  maestra ufe de Sevilla.
A  D. T o m a s  de V i l ja lo n ga ,  vicecónsul en Montpeller.
A  D, Nicolás de Roda , alpalde mayor electo de la Habana,
A  D. Martin Alvarez Sotonaayor, a lcalde constitucional de 

la vi lla de Cabra.
A D. Rafael  de V arg as  Alcalde ,  presbítero y  director  del 

instituto de segunda enseñanza de la mencionada villa.
A D. Antonio Gallego.
A  Di Rafael de Gracia  , catedrático del instituto de Córdoba.
Y  á D. Ambrosio Haceña.

Y  caballero de Ja R e a l  orden americana de lsabel la C a tó 
lica :

A I). Claudio Specht ? vepino de Santiago de Cuba,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E l  capitán general de A rag ó n ,  en comunicación fecha $ 6  
del actua l ,  participa que él dia 23  fueron capturados* en Jos p u e 
blos de C ero s ,  Aitoiia y Masalcorech , por el comandante'militar  
Rél cantón do 'F ra g a ,  cinco de los seis malhechores que había u 
robado en aquellas iomediaciones la diligencia de Cataluña y  
cometido otros excesos,  cuya aver iguac ión , as ¡ como los pueblos 
de  la naturaleza de lo§ crim inales, es de Ja mayor importancia.

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A ,

Por  providencia del juez general de bienes de difuntos de 
Puerto  Príncipe, auxiliada por otra del supremo tribunal de J u s 
ticia , se cita a D. Ju a n  Alvarez o sus herederos,  para que por 
(sí ó sus poderes Jegajmente comprobados,  é identificada,? sus per
so n a s ,  ocurran al dicho juzgado de bienes de difuntos en el t é r 
mino de seis meses, contados desde la publicación de este anun- 
cion , á deducir  el derecho que fes asista en Ja testamentaría de 
Doña Isabel Sierra*

PARTE NO OFICIAL.

N O T IC IA S E X T R A N G E R A S

PRUSIA.
Berlín 12 de Agosto.

E n  v irtud de la ley recientemente publicada ,  los judíos tie
nen derecho á desempeñar ciertas funciones,  y  entre otras la de 
ejercer el profesorado cu las universidades cuando los estatutos 
d e  las mismas no se opongan á eljo. Hace pocos (lias que el G o 
bierno invitó á Ja universidad de Berlin para que informase acer
ca de Ja admisión de Jos israelitas en su corporación, y  la uni
versidad se ha pronunciado de una manera formal respecto de 
este as,unto, pues acaba de dar  otra prueba dej espíritu de to le
rancia que le anima , eligiendo por su rector a un católico, á 
Mr.  J u a n  M u ll i r ,  {Gac, de 4ugsb.)

SUIZA,

Zurich 1 0  de Agosto.

Uno de nuestros corresponsales de Berna nos escribe que la 
mayoría  de los J 2  eaotoites ha concedido a! sonderbund el t é r 
mino de 15 dias para a r ra la r  todos los fuertes que ha construi
d o ,  pues de lo contrario la comisión de los s ie te ,  ó el vorort, 
recibirán orden de ad o p tar ,  de acuerdo ton el Consejo fedeial, 
todas fas medidas necesarias para hacerlos den»ofer por medio de 
las tropas ífiderales.

Otro corresponda] nos «nuucia  que «SC esp.in haciendo grandes 
preparativos contra ej se n d e rb u n d ,  y que en un dia sereno se 
emprenderá la marcha contra los siete m njto.m s. E^eRheu de Arau' 
que durante la noche han marchado p4A‘ £.1 ' f e f o o  cajas  c a r 
gadas  de balas de canon. (Gac, federal.)

FRANCIA.
París 22 de Agosta.

Escriben de Lemberg  en 9  de osle m e s :
Continúan las demostraciones puhlicas sobre los sepulcros de 

los polacos ajusticiados. En la iglesia de yiian Be io a ido  se ha ce-* 
U‘brado un oficio de difuntos.

Como por la tarde se aumentase la m uchedum bre,  d isponién
dose a hacer demostraciones; ruidosas, con las que podia peí tu r
barse el orden público, la policía se vio en la necesidad de in
tervenir para apaciguar algunas reyertas ocurridas entre los h a
bitantes y los israelitas.

Un comisario exhortó con mucha política y  en términos los 
mas atentos á la muchedumbre á que se retirase ;  pero, fue con
testado con gritos amenazadores, continuando todo el dia el d e s 
orden- Por la noche se encendieron antorchas , se prepararon tras
parentes, so desplegaron banderas y  se empezaron á oir himnos 
patrióticos.

Hizóse segunda intimación; y viendo q u e ,  como [¡i pi bo rre ,  
no producía resultado, se creyó deber adoptar  medidas ligoro- 
sa.s; y como los alborotadores empezaran 4  ¿mojar  piedras contra 
la tropa ,  un destacamento de h ú ^ re s  y una compañía do in f a n 
tería cargaron contra la m uchedum bre,  quedando en un momen
to de.»pi ja da la plaza. Veinte de los turbulentos bao sido artps*  
tados. Continúan circulando patrullas  por toda h» ciudad , y la 
calma sp halla restablecida.

E l  eclesiástico, cuya ejecución fia sido suspendida,  ha sido 
indultado de la pena de m uerte ,  conmutándose esta en 90  añas 
de prisión. Habían corrido rumores de que hubia muprto pn la 
cárcel. {M acario de S ilv ia .)

El Filsinea de Bolonia del Í 2 , periódico m oderado» qne 
en mas de una ocasión hemos c i t a d o ,  contiene un ailíeuju 
en el que se hacen observaciones muy juiciosas acerca drd inci
dente que ha dado oi íg '  n á la protesta del cárdena) Ciaehi , que 
dias anteriores publicamos* Aunque estamos convencidos de que 
ninguna Potencia abrigue realmente intenciones de alocar *4 i n 
dependencia del Soberano Pontífice, civemos sin embargo deber 
reproducir,  dicho a<fíenlo , en el que se demuestra la impresión 
que este asnillo ha producido en toda la Italia.

Hace cerra de 15  dias q\ie dimos noticia de la entrada 
amenazadora de los austríacos en F erra ra ,  y  que se habían to- 
tirado á la cindadela ocupando los dos cuarteles co..tiguo« á tdh». 
El cardenal Secretario de Estado contestó á demostración tan 
brutal y hostil por medio dp una noble protesta. En  la ac tu a l i 
dad otro hecho no menos extraño é inopinado tiene en agitación 
á todos jos ánimos.

E l 0  de este m es,  bajo un frívolo y no justificado pretexto, 
el general austríaco hizo saber en términos muy absolutos al 
cardenal legado que habia dado orden para que sus patrullas 
recorriesen en las noches siguientes las calles de la ciudad de 
fe r r a r a .  Asi se verificó, y ademas dos patrullas disputaron a l 
gunos tiros,  con intención sin duda de .infundir  terror á los pac í
ficos habitantes. Estos hechos, confirmados por los mas au tént i
cos y verídieps testimonios, hablan por sí mismos sin necesidad 
de comentarlos,  y de aqui nace que la indignación sea unánime 
en todas estas provincia*; mas la conducta del pueblo de F< 1T i 
ra y la de su presidente son dignas del mayor elogio. E l  pueble 
ba  comprendido desde luego lo importante que era en. tal coyun
tura no d ar  el mas ligara pretexto á Jos que no.buscaban otrí 
cosa , y  esta es la razón por qué ha conservado la mayor -calma 
y  dignidad. Creemos que el mas grande elogio que puede haperst 
de los ferrareses  es el de citarlos por modelo á los (lernas súbdi
tos de los E stados pontificios, porque saben evitar  lo+ lazos que 
se les tienden con el fin do alterar el orden público. S in  em bar
g o ,  pl cardenal  Ciachi fia protestado altamente contra la violen
cia , haciendo extender la protesta por un notario con el fin dt 
intimidar al general. En seguida» llevado de s í rc e lo ,  puso sobre 
las armas á Ja guardia  cívica, y recorriendo los cuarteles a|pnt<! 
á la juventud con sus elogios y sus exhortaciones, Desdé este su 
ceso la mayor parle  dej  servicio de la ciudad está confiado á loj 
habitantes.

Los austríacos se han presentado en las fronteras  pontificia! 
con modos altaneros,  insolentes y casi hosti le s , sitr haberles dadí 
el menor motivo para e l lo ,  y  este hecho lo confirma Ja euérgics, 
protesta de nuestras au tor idade s  Sin em b arg o ,  aquí nps ocurrí 
una duda,  y es ía siguiente:  ¿ E s te  pase es solamente un aparato 
una ostentación de fuerza,  y la muestra de un desprecio vna 
comprim ido, ó mas bien el principio de hechos mas graves y di 
males desastro sos? Por nuestra parte 110 podemos admitir  esU 
segunda suposición; porque ¿con qué tí tu los, con qué derecho: 
podrían las tropas austríacas intervenir hoy en nuestros asuntos' 
Dejemos aparte la independencia, la soberanía , la razón que 
asiste á todos los Estados para que los otros no se mezclen ei 
sus asuntos; dejemos á un lado ja fe de los tratados solemne
mente ju rad o s ,  y con tajita frecuencia invocados:  ¿qué  motive 
los t iae hQj á nuestras ca lles?  Un Príncipe excelente se dCvlicq 
con ardor á mejorar la condiejon de sus súbd itos ,  y estos le cor
responden con sn afecto y gratitud : la tranquilidad y la coneo¡> 
dia reinan en todo el país. La Europa adm ira y está coumoviduj 
el mundo entero ensalza Jas vil ludes eminentes del Pontífice, y 
le alienta para que no desmaye en la difícil tarea que ha e m 
prendido. E s  imposible que deje de tr ibutar  alabanzas nn pueblo 
q u e ,  después de un prolongado letargo, y casi vuelto á la vida 
pulí tica , da seña Jes manifiestas de inteligencia , de mQderacion 
y de virilidad.

¿ C u á l  es pues el m otivo ,  cuál el derecho para turbar asi 
tan bella obra de conciliación y de progreso?  L a s  reformas que 
se hacen hoy ¿no son Jas mismas que en otro tiempo el Austria 
aconsejaba á algunas gra/ides Potencias en su famoso mernorau- 
d u m ? ¿Pod  tia imaginarse una empresa mas monstruosa y cr im i
nal que la de atacar  y violentar, no solamente al Soberano pací
fico de una nación independiente, sino al gefe supremo de la re 
ligión * al g uard ián ,  al vengador de la civil ización y a l  vicario 
de Jesucr is to?

Estas consideraciones se corroboran todavía mas con otras 
consideraciones Hubo un tiempo en q u e ,  habiendo intervenido 
el Austria en circousiajic.ias enteramente diferentes y precisa
mente opuestas á Jas actuales.,  s.e contentó con ocupar las lega
ciones. Pero boy le seria preciso invadir todos los E stados  ponti
ficios , y aun la misma ciudad  J e  Roma,  renovando los afiomR 
11ables ejemplos del condestable de Borbon.

Y  no solo le seria preciso ocupar los Estados del Su m o P o n 
tífice , sino también la Toscana que linda con e l lo s ,  y  q u e .h a  
entrado con igual ardor en 1 » canerá de las reformas : le seria 
taujbiej» preciso extenderse y establecerse eu Joda Ja  Julia cen» 
trai. ' ‘

» Y  rs creíble que el Plauvuite pcr:v,am f. s ¡a espectador pa
sivo de lautas calam idades y d<* tanto oprobio?  E l  Riamonle ha 
dado por una paite  muestras del respeto y amistad que profesa a 
Pió I X ,  y por 0 'V:‘ ha dado  a entender á los ex liangeros que 
Sabe so*tener su propia dignidad* ¿ E s  creíble que un reino , c o lo 
cado por l.i Providencia eu pi imera línea para defender á la I t a 
lia confia svts opKSUics, que cuenta tesoros abundan tes ,  y  un 
ejército tan podeiqso. como erre-ido, , y tan ilustre por su valor 
como por su di-cij; | inu, dejqria al gefe espiritual de la religión,, 
á un Soberano {lijado y á sus hermanos jtajiupos abandonados y  
sin acudir  á su socpiTO ?

Lo tfpct jm p* :  en ja situación presente nos parece imposible 
\111a interYcu' iuu de cualquiera especje. Continuemos pues mos- 
Iváipluiios firmes y tranquilos ; prosigamos »in temor nuestra m ar
c h a ;  guardémonos de dar ql menor pretexto á nuestros adversa
rios;  lengüinos eu cualquier  acontecimiento una confianza entera 
eu Pió IX  y en su Ministro ;  unámonos á e l los ,  y no olvidemos 
que uuestia vida está cpqsagiada á la defensa de 1 Príncipe y de 
|a pati ia {Debuts-)

Escriben de Ferra ra  en 44  éel  corriente :
K*trunos en poder de los austr íacos,  ó mejor d ic h o ,  los ans*r 

tr i ices  dominan en Ferrara. Esta mañana á las once dos bata
llones de aosiriaeO', uno de cazadores,  otro de húngaros y uu
destacamento de húsares ha ti formado en batal la  en la e-p lan a-
d a ,  apoyada mi <*h» derecha con tres piezas de arti llería  y  los
arti lleros con mecha encendida.

Las  cañones de la cindadela  «puntaban á la c iu d a d ,  y  los 
arti lleros eMaban colocados en sus lespcptivas piezas.

Se ha exigido á la tropa no sé qué ju ram e n to ,  después del 
cual el m tyor do cazadores ,  acompañado de un ayudante y  de 
algún otro oficial,  se ha dirigido al palacio del cardenal legadq 
p;ira comunicarle la orden del general ,  el que p i j e  cqi los tér-* 
minos mas insolentes que todos Jos puestps mijitapes quedeu a l  
plinto eq su poder.

Esta  comunicación fue recibida con la maypr indignación: el 
cardenal legado respondió que jamas entregaría k Ips e x t r a n je 
ros ninguno de los puntos de la ciudad que su Soberano le hania 
confiado. «B ien  sabé is ,  contestó este,  que no tengo á mi d i s p o 
sición fuerza a jguua con que pod» r resistir este acto arh itra i io .  
Haced lo qup os ag rade ;  pero no me exijáis  contestación-, ppi> 
que yo protesto altamente c o n t r a  p$ta nueva violencia.»

E l  legado pidjó al austríaco que suspendiese a| menos hasta  
' pl dia siguiente la ejecución de tan violentas medidas , á fin de 

avisar  á la poblacipu y prevenir Ipdo motivo de desorejen. Rl uus- 
U-iacQ contestó que nada podia aco rd ar ,  y uutrehó.

Dos compañías de infantería se destacaron entonces de los ba
ta llones,  y escoltadas por algunos húsares penetraron en la c iu 
d a d :  ;ina de Jas compañías se dirigió inmediatamente á la plaza, 
y  á los gritos de viva Rio l}¿  que oyó «I pasar  por la población 

| hizo a l to ,  y preparó las pprnas, Muy poco L i t ó  para que la san
gre corriese en abundancia.

No es posible describir I4  agitación de la ciudad en este m o
mento. Todos los almacenos se han cerr.ido. Los austríacos se han 
formado delante del pequeño cuerpo (Je voluntarios que ocupaba 
el palacio de la R ag ion e ,  y se disponía á tomar por asalto el 
cuerpo de guardia .  Los poeps soldados que se hallaban en til abun- 

• donaron el pupslo en el mejor ó rdeu ,  y marcharon cerca del car-, 
i denal legado para velar por su seguí idad.

La segunda compañía se ha apoderado eje Jas puertas de 1*
cjudad.

Continuamente llegan refuerzos 4 la c in dade la ;  las fronteras 
¡ están cubiertas  de tropas.

E l fu.eitc está ocupado aun por los voluntarios,  y  las c á rce
les por la guardia  cívica. L a  indignación do toda la población es 
ex traord inar ia ,  y los tormentos que se sufren por verse sujeto^ 
á Jos austríacos sin p o je r  em anciparse ,  solo podrán corqprender- 
los bien los verdaderos corazones italianos.

L a s  fuerzas de los austríacos son 1,-600 Jiombres de jnfapteT 
r ía ,  5 0  húsares y tres cañones. {Segia/ora.)

Del mismo punto con fecha del 1 5 ;
Acabamos de recibir  la noticia de que los austríacos se han 

retirado á la cindadela  evacuando la ciudad , atemorizados sin 
duda por las enérgicas protestas del P ap a ,  por el aspecto am e
nazador que han tomado todas Jas poblaciones de la R o m an ía ,  
y principalmente Bolonia ,  donde al saber la ocupación de F e r 
rara por los austr íacos,  millares de jóyenes ( 1 4 0  ju rad o  morir  
en defensa de $u patr ja .

Se  dice también que la retirada á Ja ciudadela ha tenido efec
to á consecuencia de las órdenes recibidas dp V icna.

E n  ej momento de b a j ir  generala  y sp.uar el loque á rebato ,  
la guard ia  nacional se presentó en bastante número. L a  p o b la -  
pip.n en masa ha pedido arpias  ; estas se han distribuido entre lo$ 
buenos ciudadanos. Se han presentado en la ciudad millares d a  
campesiuos armados jurando que esfaq prontos ó morir en defen
sa dt*l pais y del Papa.

NOTICIAS NACIONALESManresa 23 de Agosto.

Desde el últ imo encuentro de  la columpa del porpnel EnríV  
quez  con la Facción en Ja villa de íSampedor apenas se oye ha-'  
b lar  de matines.

i Quién sabe si se habrán alejado de este país para reunirse 
en m ayor n ú m ero ,  y tantear un golpe Re mano sobre algún pun
to desprevenido! E l  espíritu público sigue en el mejor sentido, 
esperándose con impaciencia la llegada de nuevas tropas ,  pues 
con el auxi l io  de estas los pueblos desean con vivas ansias  le
vantar un somaten general y acabar  de una vez con esas horda? 
d e  jforagidos que perturban su tranquilidad y reposo. {Fonu)

Barcelona 24 de Agosto,.

E l  dia 22  la co lumna ¡al mando del digno coronel D. Diego 
d e  los R íos persiguió m u y  de cerca a la gav il la  de M arsa l  y  
otras desde Anglés por L l o r a ,  San  Martin de Llcanina y  .Gra- 
nollers d¡e Rocacorba. A las se is y  media de la ta rd e ,  ya .m u y  
acosados,  quisieron espera-ricen el Col 1 de Bastar ; pero a las 
primeras descargas^ no .pudieodo su fr ir  el vigoroso « taq ue  de  

> J una compañía q-ue se adelantó sobre e l lo s ,  huyeron desordeoa-  
.̂dajtfuejiftG po¡r ios bosques de Finestras .



Al siguiente  día , con t inuando  la persecución (<1 citado coro
nel R ío s ,  pudo alcanzar  á los facciosos rn las a l tu ra s  de ¡Mieras 
causándoles seis m u e r to s ,  de  ellos cinco á la bayoneta y uno de  
b a l a ,  teniendo por su par te  dos heridos. ( /< /)

Los rebeldes se ha l lan  en Ja mayor escasez, y  siguen c o m e 
t iendo  todo genero de atrocidades para robar :  la noche d» 1 i r  
sorprend ió  u n a  gav i l la  facciosa la casa de S e i v t r ,  del leí mino 
de O sor;  y como el dueño de ella se negase á en t iegar les  el n u 
m ero  de onzas q u e  le ped ían ,  le pusieron en el mas h o r ro 'o s o  
to rm e n to ,  a t á n d o le ,  asi como á su hijo m ayor  , en unas  sillas, 
y  dando  fuego á Jas mismas después de ponerles debajo carbón: 
t an  te r r ib le  martir io  les hizo ced e r ;  y después que  tuvieron qu e  
en trega r le s  su fo r tu n a ,  desesperan de  qu e  pueda salvárseles la 
y ida. Q/tf.) _______

Se ha presentado á in du l to  en Sen tm anat  el faccioso Ju a n  
G o r r i ,  natural de Barcelona ,  perteneciente  á una de las gavillas 
que  en la c.isa T u r u l l  a tacó al des tacam ento  de Caldas de M o m -  
b u y , y en Reus lo ha verificado Francisco Micola , na tu ra l  de 
la Espluga de F ra n c o l í , y  que  per tenecía á la part ida del  C u r 
rutaco. (/¿/.)

El cabecilla N. P a b o t ,  com andante  q u e  fue de realistas en 
la guerra  pasada , era quien  mandaba la gavilla q u e  sorprendió 
e hizo prisioneros tres carabineros cerca de la Torre  den Barra ,  
á los cuales fusiló inhu m an am en te  sin dar les  s iquiera tiempo 
para confesar. La Providencia  no ha perm itido  q u e  su expiación 
se re ta rd a se ,  pues que ha sido m uer to  en el ventajoso encuen
tro  que  la columna del P a n a d é s , al mando  del com andante  de 
Valencia D. F  raucisco G onzález ,  acaba de tener con las gavillas 
d e  Borges y el Grise t , como anunciam os an teayer .  L levaba un 
enorme trabuco y una c a n a n a ,  forrada (le terciopelo ,  con un es
cudo encima , con las aranas Reales , que  hacia pocos dias había 
fru ido el mismo Pabot de Francia  , y que  han qued ad o  con su 
cadáver  en poder de las tropas.  {Id.')

Según carta de San S ad u rn í  de Noya del 18 de Agosto, en 
la noche del 16 del actual  la facción se llevó preso y a tado  á 
n o  lieo propietario labrador  d< 1 pueblo de G é l id a ,  al cual  es 
m u y  legu lar  exigiesen una suma de consideración. E n  todo el 
siguiente dia no se supo nada de su p a r a d e io ,  y en la mañana 
del miércoles lúe encontrado no muy dis tan te  del pueblo de Mo- 
nistrol de ¡Nova y en la orilla del rio del  mismo nom bre  ten 
dido  en el sm lo y cosido de p u ñ a la d a s ,  y  que  aun  es taba fluc
tuando  con la muerte.  Luego fue conducido á tina casa de  dicho 
pueblo , donde se le adm in is t ró  la E x t r e m a u n c ió n ,  y se le a p l i 
ca ron cuantos medicamentos se ju/.gaion ú t i les ;  pe io dicen o f re 
ce pocas esperanzas de vida : es el amo de la hacienda l lam ada 
Casa Ju l ia  de G é l id a ,  uno de los hombres de bien del p a is ,  por 
cuya  causa dicen es mirada con sumo h o rro r  tan a troz  fechoría.

{Idem ,)

Sevilla 25  de Agosto,

Ayer entró  en esta c iudad  la batería  de m ontaña  de este 
d ep a r tam en to ,  procedente del ejercito expedicionario  de P o i t u -  
gul , la cual  operaba en la provincia de Alcntcjo. ( / ndep.)

MADRID 2 9  DE AGOSTO.

Desde i.° del próximo Setiembre se au
mentará el tamaño de la  Gaceta de Madrid, y  
se mejorarán considerablemente la calidad del 
papel y  la de los caracteres de imprenta em
pleados en este periódico , cuyos precios de sus- 
cricion continuarán no obstante siendo los mis
inos <¡ue hasta aquí.

P a ra  mayor comodidad de los lectores, y  
á fin de establecer la, debida clasificación del 
orden de las materias de que se compone la  
Parte oficial de la  Gaceta  ̂ la mas importan
te sin d u d a ,  esta se d iv id irá  desde la citada  
época en cuatro secciones ,  en la  fo rm a  si
guiente:

PARTE OFICIAL.

P r i m e r a  s e c c i ó n .— M i n i s t e r i o s .

Comprenderá los Reales decretos, las Rea
les órdenes y  todos los documentos oficiales 
emanados de las secretarías del Despacho,

S e g u n d a  s e c c i ó n .— O f i c i n a s  g e n e r a l e s .

Comprenderá todas las disposiciones oficia
les emanadas de las mismas.

T e r c e r a  s e c c i ó n . — A n u n c i o s .

Comprenderá todos los que procedan ,  asi 
de las oficinas generales , como de sus depen
dencias , o bien de las au toridades, tanto su
periores, como subalternas.

C u a r t a  s e c c i ó n . — P r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

Entre otras mejoras que se introducirán 
en la; Parte no oficial de la  Gaceta, podemo. 
anunciar la  publicación d iaria  de un Boletir 
religioso: se dará  también un artículo de No- 
ticias varias, siempre que lo consienta la, ex 
tensión de otros materiales mas importantes.

E S C U E L A  E S P E C I A L  D E  V E T E R I N A R I A .  |

E n  cu m plim ien to  del Real  decreto  de 19 de este m e s ,  pu- j 

hlicado en la Gaceta  del 26  del  m i s m o ,  queda ab ie r ta  la m a 
lí ¡cilla en esta escuela hasta el d ia  1? de O c tub re  p róx im o  , d e 
biendo p resen ta r  los aspirantes los documentos q u e  m a tea  el a r 
t ículo 12 del  mencionado decreto.

M a d r id  27  de Agosto de 1 8 4 7 .— Anastasio O r t iz  de  L a n -  
d a z u r i ,  secretario .

F ISC A LIA  D E  I M P R E N T A .

Turno de periódicos establecido entre los promotores fis* 
cales de esta corte , y que ha cíe observarse para la 
revisión  en el próximo mes de Setiem bre de 1847.

P eriódicos ex is ten tes,

N ú m  1? Católico y F a r o ,  Sr.  fiscal Mendez.
2? Eco del Comercio y E sp e ran za ,  Sr.  fiscal Cortes 

y Llanos.
5? Popular  , C lam or  Púb l ico  y  Correo  , S r .  fiscal 

Madrazo.
4? U n io n ,  E spec tador  y  H e r a l d o ,  Sr. fiscal Sota.
5? G ace ta ,  P rensa y E s p a ñ o l ,  Sr.  fiscal Bautis ta y  

Muñoz.
M a d r id  2 8  de Agosto de 1 8 4 7 . = L i c e n c i a d o , Mendez.

Nota de los precios corrientes que tienen los frutos en el 
mercado de la Habana en 30 de Junio de 1847.

Azúcar m itad  y  mitad , de 6 1 /4  y  10 1 /4  á 7 y 11 rs. ar* 
roba.

Id. blanco solo, de 8 á 10 id.
Id. q u eb rado  id . ,  de 6  á 8 id.
Cafe de p r im era  ca lidad  , de 6 1 /4  á 6  1 / 2  ps. q u in ta l .
Id. de segunda id . ,  de 5 1 2  á 6 id.
Id. de tercera id . ,  de 5  á 5  3 / 4  id.
T abaco  e laborado,  según su calidad y l a b o r ,  de 5  á 5 0  pesos 

m il la r .
CAMBIOS.

Sobre  L ondres , 7 1 /2  por 100  premio.
P a r í s ,  5  1 / 2  á 6  por 100 descuento.
E s p a ñ a ,  según el p u n to ,  2  á 3  por 1 00  premio,

   ■

AVISOS.

P A R A  M A N IL A .

La l i e n  acreditada  fragata  española Colina , al ias Luisa, f o r 
rada  en cobre en M aizo ú l t im o  , fondeada en la b ah ía  de C á 
d iz ,  dará  la vela de regreso, de>de aquel  puer to  para el de M a 
n ila ,  en Se t iem bre  p ró x im o :  ad m ite  carga con e q u id a d  y p a s a 
jeros,  á qu ienes ofrece el nías esm erado  trato .

Se despacha en esta corte por D. Pedro  de las l l e r a s ,  calle 
ancha de  M a ja d e i i to s ,  nútn. 14 ,  cuar to  tercero, y  en Cádiz  por 
D. J u a n  Q u iu t iu  de Rábagw, calle de la Carne ,  n ú m .  1 7 4 .  4

C O M P A Ñ I A  G E N E R A L  P E N I N S U L A R

PARA E L  ALUMBRADO DE GAS.

Los Sres.  accionis tas  que  hayan  satisfecho el p r im e r  5  por 
100  del tercer d iv idendo  de sus acc iones ,  se .servirán pr<sentuise 
en las oficinas de esta compañía,  calle del Lobo ,  núm . 1 0 , ■cuar
to p r in c ip a l ,  desde el 2 5  del corriente  mes al 5  del  p róximo 
S e t ie m b re ,  para pagar el segundo 5 por 100  del mismo divi  
d e u d o ,  en v i r tu d  de  lo convenido en el a i t .  9  del  c o m ía lo  de 
a r re n d am ie n to .  4

BOLSA DE M A D R ID .

C otización  del dia 28 de A g o sto  á la s tre s  de la  tarde , 

EF ECT OS PU BLIC O S .

Títulos al portador del 3 por 100 , 27.

C A M B I O S .

Lóndre» á 90 dia*, 49-10 din. P arís, 5 .1 7  din.

A licante, 1 1 /2  b. M álaga, 2 din. b.
Barcelona á ps. f s . ,2  1 /4  din. b. Santander, 1 3 /4  id. id. 
Bilbao, 1 3 /4  b. Santiago, 3 /4  pap. b.
Cádiz, 2 1 /4 din. b. S ev illa , 2 din. b.
Coruña, 3 /4  b. V alencia, 1 3 /4  id. id.
Granada, 1 din. b. Zaragoza, 5 /8  id. id.

Descuento de letras i  6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Antonio Godinez y Z e a ,  au d i to r  de m ar in a  y  juez pro

pietario de p r im era  instancia de  esta vi lla de  A g u i la r  de la 
F ro n te ra  y  su par t ido  gfc.

Hago saber como en este mi juzgado y por  tes timonio  de l 
in frascr ito  esciibauo se ha in s t ru id o  expediente  á solici tud de  
D. José Rafael  A gui la r  T a b la d a  , de este dom ici l io ,  con el fin de 
que  se declaren de libre disposición los bienes de la capellanía  
colativa fundada eii esta par roqu ia l  por Alonso Carr i l lo  de León 
con arreg lo  á la ley de J 9  de Agosto de 1 8 4 1 ,  y  en su v i r tu d  
por mi au to  de  este d ia  he m andado convocar á todas las p e r so 
nas que  se consideren con d e n c h o  á el los, para que en el te rm i 
no de 50  d i a s ,  á con ta r  desde que  tenga efecto la inserción del 
oportuno anuncio  en la Gaceta  de M a d i id  y  Boietin oficial de 
o t a  p rov inc ia ,  se personen por sí ó por medio de apoderados en 
este juzgado á usar de sus acciones;  con aperc ib im ien to  que  de 
no hacerlo les parará  el perjuicio que baya lu^ar.

Dado en la villa de  Aguilar  á 11 de Agosto de 1847.*=An- 
tonio Godinez y Zea .^=Por  m an d ad o  de S. S . ; Francisco M arli- 
m-z Aragón.

D. Sa lvador  Breca de  B ofa rn l ! ,  juez de p r im era  instancia dé 
la c iudad de R eus  y su part ido.

P o r  el presente c i t o , l lamo y emplazó á todos cuantos se crea,* 
con derecho á los bienes y  rentas que  fo rm aban  la dotación dej 
beneficio fundado en la parroquial  iglesia del pueblo  ele Castell-  
ve l l ,  bajo la invocación de San  Antonio de  P a d u a ,  vacante  p<,,- 
fallecimiento de su ú l t im o  ob ten tor  el reverendo  D. F raucU .f> 
F o r t ,  paia que  den tro  del t e rm ino  de 5 0  dias siguientes á la p u . 
Miración de este edicto comparezcan á d e d m i r lo  por  sí ó por me
dio de apoderado  con poder bas tan te  ante  este j u z g a d o ,  oficio 
del firmado escribano y en m ér i tos  del  exped ien te  que  á ins . 
tancia de D. J u a n  C a r e y ,  en concepto de p rocu rador  de Doña 
M aría  Soler y Alonia , se está in s t ru y en d o ;  bajo apercibimiento 
que  no com paicc iendo en d icho plazo se procedeiá  á lo que de 
derecho corresponda , parándoles el perjuicio q u e  hub ie re  lugar.

R e u s  6 de Ju l io  de i 8 4 7 . = S a l v a d o r  Broca de Bóiaiiul,l .=spor 
su m a n d a d o ,  Plácido Bussedas.

D. José Delgado y P a lac ios ,  juez  de  p r im e ra  instancia por 
S. M. de  esta c iudad  de U b rd u  y pueblos de su .p a r t id o .

Por el piescote  se c i t a n ,  l lam an  y emplazan á todas las per
sonas qu e  se crean  con derecho á los bienes de la dotac ión 'de  
la capellanía  colativa q u e  en la par roqu ia l  de la villa de Ibro* 
fundaron  Doña M a iía  Jac in ta  R u iz  R o d r ig u e z ,  v iuda  de Don 
F ra m is c o  F ernandez  de  los R e y e s ,  y el l icenciado D. Baltasar 
F e r n a n d e z ,  su h i j o ,  pa ra  que  d en t ro  del  t e rm in o  de 3 9  dias, 
contados desde esta fecha , com parezcan en mi juzgado par U 
escribanía del q u e  suscr ibe  á e je rc i ta r  sus acciones en el expe
d iente  prom ovido á instancia de D. Antonio F e rn a n d o  y Doña 
J u a n a  dp Dios B a rb a ,  de  esta vecindad; adver t idos  de que  si no 
lo verifican d e n t ro  d e  d icho plazo les para rá  el perjuicio que 
baya lugar.

Ubeda 3 0  de Ju l io  de 1847.^=Jose Delgado y  P a la c io s .= P o r  
su m andado  , M anuel  M a r ía  Raez.

D. W en ce s lao  de R u g a m a , juez  de p r im era  instancia  de 
E n t r a mbasaguas y  pueblos de su par t ido  5fc.

Por el presente c i to ,  l lamo y em plazo á las personas que  se 
crean con derecho á los b i n e s  de  la capel lanía q u e  en el pueblo 
de Cicero y su a y u n ta m ie n to  de Báiccna fundó D. Mateo de C i 
c e r o ,  vecino qu e  fue del mismo pu eb lo ,  y se halla va» a m e  por 
m uer te  del ú l t im o capellán , para qu e  en el te rm ino de 3 9  di,4-, 
á contar  desde la inserción de este edicto  en la Gaceta  oficial de 
M a d i id ,  comparezcan en este juzgado  y escribanía d¡ l ac tua r io  á 
d educ ir  el que  les asista ; con prevención de  q u e  en otro  caso les 
parará  el perjuicio que  haya lugar .

Dado en E n tram basaguas  á 12 de Agosto de 1847.  — W e n c e s 
lao de R u g a m a .— Por su m a n d a d o ,  José María  de la Lastra .

D. Ped ro  M a r t í n e z ,  a lcalde constituc ional  de  esta villa d e  
Cogolludo.

H ago  saber  q u e  por acue rdo  de  la ju n ta  del com ún del m a r 
quesado y la villa de Espinosa de Sobi e H enares  , cel* b rado  en 
este d i a ,  se ha dispuesto se lleve a d e lan te  la práctica de fas d i 
ligencias oportunas  para la d ivisión del té rm in o  de prevención 
perteneciente  á d icho  m arq u esad o  y  villa , para lo cual  es i n 
dispensable  el des l inde y ¡un >jouamirnto de las fincas que se 
hallen enclavadas d e n t ro  de dicho terreno  per tenecientes á va
rios par t icu lares  , para cuya  operación ha señala !o el dia útil 
s ig u ien te ,  pasados 2 0  de  como se haga es te anuncio  en la G a 
ceta de M a d r id :  en su consecuencia se cita , l lama y  emplaza á 
todas las personas q u e  posean fincas d e n t ro  de d icho  término de 
prevención , para  q u e  en el c itado d ia  se presenten sobre el ter
reno, por sí ó por  medio de  a p o d e ra d o  suficientemente au to r iza 
do , con los documentos de piupiedu I q u e  los l e g i t im e n , pues de 
lo co n tra r io  les parará  el perjuicio que  haya l u g a r ,  y se ejeeu- 
ta iá  la operación según está acordado  siu mas citar les ni. em
plazarles.

Dado en Cogolludo á 19 de Agosto de 1 8 4 7 . = P e d r o  M art i -  
n e z .=  Por su m a n d a d o ,  M a n u e l  Bambolla y Peña.

Juzgado  de la capitanía  general  de Castil la la Nueva.  =  En 
v i r tu d  de piovidencia  del  Excm o. Sr.  capitán  general  de  esta 
provincia se cita , l lama y emplaza á los q u e  se conceptúen coa 
derecho á los bienes q uedados  por fa l lec im iento  abint< stuto de 
D. J o é  C a v a s i , com andan te  de in fan tería  re t i rado  en e?ta plaza, 
p a r a -q u e  d e n t ro .d e l  té rm ino  de 3 0  dias le deduzcan en forma 
an te  el expresado juzgado , calle de  la Concepción Geiónima, 
f íente  á j a  lo tería ;  con aperc ib im ien to  de  que  en  otro  caso le* 
para rá  el perjuicio que  haya  lugar.

Juzgado  de la capitanía  general de Casti l la  la N u e v a .= E n  
vir tud  de p rov idem ia  d« 1 Excmo. Sr.  capitán  general de esta 
provincia se c i ta ,  l lama y emplaza á las pci>on-is qu e  por cual
qu ie r  concepto se crean con derecho  á los bienes quedados por 
fallecimiento ab in tes ta to  de D. T o m a s  R o d r ig u e z ,  mozo de ofi
cios de la secretaría del  monte pió m i l i t a r ,  para q u e  dentio  del 
té rm ino  de 3 0  dias le deduzcan  en forma an te  el referido juz
ga d o ,  cafle de la Concepción G e r ó n im a ,  frente  á la Intelía ; bajo 
aperc ib im iento  de qu e  en otro caso las p a ra rá  el perjuicio que 
baya lu g a r  en just icia.

TEATROS.
C R U Z .  A las oeho y  media de la noche.
E l  d ram a  n u e v o ,  original  y  en tres a c to s ,  precedido de uu 

p ró logo ,  t i tu lado

E L  C A U D IL L O  D E  Z A M O R A ,

exornado  con un  b r i l la n te  a p a r a t o ,  es trenándose  dos decoracio
nes ,  y en el cual toman par te  los p r inc ipa les  actores de la com
pañía , ya  conocidos del p ú b l ico ,  presen tándose  ademas Doña 
Joa q u in a  B aus ,  p r im e ra  d a m a  , Doña C a r lo ta  J im é n e z ,  dam a 
jo v e n ,  D. Jusé T a m a y o , p r im e r  b a r b a ,  y  D. José R e v i l l a ,  gal»11 

! jó ve n.

C IR C O . A las ocho de la noche.
H a b ía  una va r iad a  (unción de ejercicios escogidos.


